
  

 

 

Resolución Nº21/14 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IV, artículo 49. 

 

Vistos 

 
El oficio Nº035/2014, emitido por el Coordinador Regional de la Sede Valparaíso, 

Sr. Héctor Rauld Arancibia 

 

 

Se Resuelve  
 

Reintegrar en su condición de Instructor ANB a don: 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Santa María 

Gonzalo Herrera Palma 

Rut: 13.980.303-5 

 

 

Esta reintegración considera cada una de las habilitaciones que al momento de su 

baja el Instructor contaba; Conductas Bomberiles, Escalas para Control de Incendios 

y Rescate Vehicular. 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

Guillermo Araya H. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

 

Santiago Abril de 2014.- 


